
CONSTANCIA SECRETARIAL: Marzo 21 de 2023, paso a despacho del señor 

Juez, el presente expediente digital de DISMINUCIÓN DE CUOTA 

ALIMENTARIA, remitido por competencia por el Juzgado Tercero de Familia de 

Oralidad de Cali. Sírvase proveer. 
 

 

DIANA CAROLINA CARDONA RAMIREZ  

Secretaria. 
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Auto Interlocutorio No. 450 

Santiago de Cali, Marzo 22 del año dos mil veintitrés (2023) 

 
 

En atención a la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta que 

revisada la presente demanda de DISMINUCIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA 

presentada por JORGE ALBERTO TRIVIÑO SALINAS a través de apoderado 

judicial contra LILIANA BALCAZAR PARUMA, encuentra este Despacho que la 

misma reúne los requisitos generales del artículo 82 s.s. y el inciso 1º del 

artículo 90 del C.G.P., motivo por el cual se, DISPONE:  

 

1.- ADMITIR la presente demanda de DISMINUCIÓN DE CUOTA 

ALIMENTARIA presentada por JORGE ALBERTO TRIVIÑO SALINAS a través 

de apoderado judicial. 

 
2.- TRAMITAR el presente asunto a través del proceso VERBAL SUMARIO, 

como lo dispone el Art. 390 y s.s. del Código General del Proceso. 

 
3.- NOTIFICAR personalmente el presente proveído a la demandada en los 

términos del artículo 291 y s.s. o lo consagrado en el artículo 8º de la Ley 2213 de 

2022, para que conteste la demanda dentro del término de diez (10) días. (Art. 391 

del C.G.P.) 

 
4.- NOTIFICAR al Defensor de Familia del ICBF y a la Procuradora Judicial de 

Familia, que actúan para este Despacho. 

 



5.- RECONOCER personería para actuar dentro del presente proceso al 

abogado JULIAN DUQUE, identificado con cédula de ciudadanía No. 6.107.947 

y T.P. No. 174538, para que represente los intereses de su poderdante 

conforme las condiciones y facultades en que le encomendaron los mandatos. 

 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
 
 

 

HAROLD MEJÍA JIMÉNEZ 

Juez. 
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